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VISTO: 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

No ~ 06 -2020-UNTRM/R 

Chachapoyas, 2 6 NOV 2020 

El Memorándum N° 195-2020-UNTRM-R. de fecha 26 de noviembre del2020, mediante el cual, el Señor Rector de 
la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, dispone la emisión de la Resolución Rectoral, 
para los tramites de Ley, con todas las atribuciones inherentes al cargo, encargando el Despacho del Rectorado, el 
día viernes 27 de noviembre del 2020, al Dr. Miguel Angel Barrena Gurbillón, Vicerrector Académico de esta Casa 
Superior, por ausencia justificada del titular, y; 

CONSIDERANDO: ~ ... 1 .... ,_-.:~-. ..... ~ •• ~~ ••. •• 1,1,..,., 

Que, la Universidad Nacional Toribio Ro,drigG';~ ca~fl.dt-l,iij.~· .ee•oA-~bR~ organiza su Régimen de Gobierno de 

acuerdo a Ley Universitaria N° 3z22 ,<u .. u ,E$!,\tMto ~~~o\?átl(diefd .. o·.·a sus necesidades y características; 
, . d \,_'{'; ,,...- ~ <:''' L: ~ 

Que, el art1culo 82°, del Decf o ófwte!}lÓ N° . · . 1· ReglaQ;!eQ!~"'de -~ Ley de Bases de la Carrera 

~dministrativa establee~ qu).él e~~(~!J"'s tem :q · ~)~ y funCfa~.en~do~ó~o procede en ausenci~ del 
titular para ~1 desempeno dp fU.Q.;JO?es de respd;. ·-.~: ~~fa compat1~~:c~n {llveles de carrera supenores 

a la del serv1dor; / t;-T" / l ~ ~f \ .~·. \ 
Que, con Resolución de Ásafntl/a Univers'\1~ ~~1~f026-Wg~/AU, de\~eziª o\ de febrero del 2020, se 

aprueba el Estatut~ de Uhivd.,Wd!~ NIT'ona .. ~ · io,fo'mf9ll~~~ · nd~ de Á~onj~. ~uerpo norn:'ati~o que c~nsta. ~~ X~lll Tltulos/. ~ ~~ .. altlcul ·. s •. 02 ~S. ~~~ •. ~~Jentani.· S, o~ P~PC>f.· ICIOnes Transltonas, 01 
D1spos1c1on F1nal, en 52 fphos.t : . . ~ t..J " · . J , ..... ;: .. / );:} 1 
Que, el Estatuto lnstitucidpalie. LJ ~ aci~~~.~~o ri~• Me~fi!;!> ~ Amazona• en su articulo 3~0 literal d) establ~ce -~~e (tln\ func;~( Y. atri uG " 

1 
er¡·~icer~ctor ~éaáe,mi5o reemplazar al Rector y 

VIcerrector de lnvest1gac1oil_ en.l'isb,de ausenc1a, ._. ~ · ~éd1mento; ¡ ,!'J, J 
' r.. .. , ' ' ; ' J 

Que, mediante ~emorándu~.~e\~~?~'tl 'Señor ~, ct~r ~a~versidad ~~~Qjlál1oribio Rodríguez de _Me~doza 
de Amazonas, d1spone la emiSJQn ~"ª~esoluclolJJiet; x;¡.Jp1ira los . ..tf"lfmf!es d!'ley, con todas las atnbuc1ones 
inherentes al cargo, encargando ~t~esPlPt~ei~.!Q.!!~I,.día ~qEifi7 ~eo'noviembre del 2020, al Dr. Miguel 

~ngel Barrena Gurbillón, Vicerrector·~~~ém'tat:¡· pe ~sa~A~'JW. -~·'~p ,Estudios, por ausencia justificada del 
t1tular; .... __ ~ ...r· ·' 

··-~ .......... _...~"'li.r.; ~~- ,.....,. r ,.....,.,.'f:"'~·,.,.'· 
Que, estando a las consideraciones citadas y las atribuciones conferidas por la Nueva Ley Universitaria W 30220, al 
Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR el Despacho del Rectorado de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, al Dr. Miguel Ángel Barrena Gurbillón, Vicerrector Académico de esta Casa Superior de 
Estudios, el día 27 de noviembre del 2020, para los trámites de Ley, por ausencia justificada del titular. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a 
interesados, de forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE V COMUNÍQUESE. 

-....... -
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